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DIPUTACION PROVINCIAL.

Eoctracto de su sesión del día 23 de
Noviembre de 1886. \
Abierta á las nueve menos cuar

to de la noche bajola presidencia 
delSr. D. Eduardo Mendez, y asis
tencia de los Sres. De Juana, Ber- 
dugo, De Santiago, Setien, Cecilia, 
Gil, Giménez, Cormenzana, Aldea, 
Chico, Porres, y Diez, diose lectu- 
ar de las actas de la ordinaria del 
20 y negativa del 22 del actual y 
quedó aprobada la primera y ente- | 
rada la Diputación de la segunda.

El Sr. Presidente manifestó que 
los Sres. Diputados D. Demetrio 
Villanueva y D. Domingo Martínez 
Mingo le habian participado que 
no podían asistir á la presente se
sión como á las de los dos dias an
teriores, el primero por hallarse 
indispuesto y el segundo por asun
tos urgentes de familia.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Gobernación el oficio 
del Alcalde de Berma trasladando 
otro del Sr. Presidente de la Au
diencia de lo criminal de aquel 
distrito, referente á locales en don
de pueden cumplir sus condenas 
los sentenciados á arresto mayor y 
menor y á prisión correccional.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro de 
la Diputación provincial de Logro- 
fio, en que se propone que se obli
gue al Alcalde de Pancorbo á con
tinuar el servicio de bagajes hasta 
Haro en vez de hacer estación en 
Casada Reina, por no ser punto de 
etapa; y se acordó que pasara con 
sus antecedentes á la Comisión de 
Gobernación.

Se acordó que pasara á la Comi
sión permanente de actas una ins
tancia fechada en 22 del actual, 
suscrita por D. Hilarión Ruiz Ca- 
saviella y D. Víctor Ebro, presen
tando dos certificaciones, una ex
pedida por la Secretaría con fecha 
to del actual referente á los ingre
sos del Campo práctico de Agri

cultura y otra por el Alcalde cons
titucional de Presencio relativa á 
los débitos de contribución terri
torial y del impuesto equivalente 
al de la sal de fincas que poseían 
en aquella jurisdicción los here
deros de D. Francisco Arnaiz, ve
cino que fué de Burgos, y que hoy 
posee D. Sotero Bartolomé.

Así bien se acordó que pasara á 
informe de la Comisión de Gober
nación la instancia de D. Andrés 
Ortega y otros pidiendo que en el 
término señalado por el art. 41 de | 
la ley provincial se declare inca
pacitado á D. José Raimundo de 
Juana para seguir desempeñando 
el cargo de Diputado provincial 
por hallarse encargado como Far
macéutico de suministrar medica
mentos á las familias pobres de 
Miranda.

Se acordó que pasara á informe 
de la misma Comisión la instancia 
de D. Julián de las lleras y Rojas, 
Farmacéutico de esta Capital, pi
diendo que se le encargue de su
ministrar medicamentos á la Casa 
provincial de Beneficencia.

En este estado el Sr. Presidente 
D. Eduardo Mendez dejó la presi
dencia, ocupándola el Sr. Vicepre
sidente D. Alejandro Berdugo.

Seguidamente se dió cuenta de 
una instancia suscrita por el ex
presado D. Andrés Ortega y otros 
pidiendo que en virtud de una cer
tificación que acompañaban, se 
declarase que el Sr. D. Eduardo 
Mendez Ibañez no es legalmente 
ni puede ser Diputado provincial, 
bajo el fundamento de que implí
citamente renunció á este cargo 
al ser nombrado Médico Director 
de los baños de Aramayona; y des
pues de breves palabras de los 
Sres. Mendez, Cecilia, y Juana, se 
acordo que pasara también á in
forme de la Comisión de Gober
nación.

Dada cuenta de una instancia de 
D. Martin Colina y Cantera, Ins
pector interino que ha sido del Co
legio de sordo-mudos desdo el 14 

de Julio al 18 de Agosto del pre 
sente año, exponiendo que por la 
Contaduría de fondos provinciales 
no se le abonan los haberes que 
devengó, por falta del correspon
diente título, y pidiendo que se. le 
provea de él aj efecto expresado: 
la Diputación lo acordó así por 
unanimidad.

Se acordó nombrar al Diputado 
Sr. D. Félix Cecilia para que asista 
á nombre de la Diputación á la su
basta que ha de verificarse el dia 
26 del corriente y hora de. las doce 
de su mañana para la contratación 
de los acopios de piedra destinados 
á la conservación dé las carreteras 
provinciales durante el presente 
año económico.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Sr. Gobernador, fe
chado e.n 20 del corriente, partici
pando que había acordado suspen
der el acuerdo de la Diputación 
del dia 13 del actual por el que 
proclamó Diputado provincial por 
el distrito de Burgos y Sedaño á 
D. Tomás Giménez Montañana.

El Sr. Setien advirtió que no ha
biendo mas que 13 Diputados pre
sentes contando con el Sr. Gimé
nez, no podia continuar la sesión 
por falta de número bastante para 
deliberar, y el Sr. Presidente la 
levantó por esta causa siendo las 
nueve y cuarenta y cinco minutos 
de la noche.

Burgos23 de Noviembre de 1886. 
—El Presidente, Eduardo Mendez. 
—Los Diputados Secretarios, Ber
nardo Porros.^Francisco Diez.

Acta negativa de sesión del dia 24 
de Noviembre de 1886.
Reunidos en el Salón de sesio

nes de la Corporación á la hora 
designada los Sres. Diputados D. 
Eduardo Mendez, Presidente, D. 
Andrés Aldea, D. Miguel Maria Se
tien, D. José Cormenzana, D. Ma
nuel Chico, D. Alejandro Berdugo, 
D. Federico de Santiago, D. José 
Raimundo de Juana, D. Gumer

sindo Gil, D. Bernardo Porres, D. 
Francisco Diez y D. Félix Cecilia 
con objeto de celebrar sesión, y 
despues de haber esperado hasta 
las nueve de la noche sin que con
curriese ningún otro Sr. Diputado, 
el expresado Sr. Presidente ordenó 
que se levantase la presente acta 
negativa, haciendo constar en ella 
los nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que fueron los que que
dan mencionados, número insufi
ciente para abrir la sesión, así co
mo de los no asistentes, que fueron 
los Sres. D. Sebastian Arechavala, 
D. Toribio González de Medina, D. 
Juan José Arroyo, D. Demetrio Vi
llanueva, D. Domingo Martínez 
Mingo, D. Francisco Aparicio y D. 
Germán Moreno, habiendo excu
sado su asistencia el Sr. Mingo por 
hallarse enfermo y los tres últimos 
Sres. por hallarse ausentes á asun
tos urgentes de familia.

Burgos 24 de Noviembre de 1886.
— El Presidente, Eduardo Mendez 
Ibañez.

Eoctracto de la sesión del dia 25 de 
Noviembre de 1886.
Abierta á las nueve de la no

che bajo la presidencia del Sr. D. 
Eduardo Mendez y asistencia de 
losSres. De Juana, Setien, Gormen- 
zana, De Santiago, Cecilia, Apari
cio, Berdugo, Chico, Aldea, Gil, 
Diez, y Porres, diose lectura de las 
actas de la ordinaria del 23, y que
dó aprobada, y de la negativa del 
24, y la Diputación quedó enterada.

El Sr. Aldea pidió que se diera 
cuenta de los libramientos y ante
cedentes pedidos por el Sr. Setien 
relativos al desempeño de las fun
ciones de Ordenador de Pagos por 
el Presidente de la Diputación in
terinamente constituida, por el in
terés que tenía en que se ventilase 
pronto este asunto que se refería á 
su delicadeza personal.

El Sr. Presidente manifestó que 
no encontraba en el asunto aludido 
la importancia que le daba el Sr.



Aldea, pero que defiriendo á sus I mió dirigida contra el expresado 
deseos iba á dar cuenta de dichos Ayuntamiento, contestándole que 
datos, de los cuales resultaba que él no adoptaría tal determinación
dicho Sr. había expedido durante 
el desempeño del cargo de Presi
dente de la Diputación interina
mente constituida en concepto de 
Ordenador de pagos dos libramien
tos, el uno importante 14 pesetas y 
el otro 54‘62; y respecto de los de
más particulares á que se habían 
referido las preguntas del Sr. Se- 
tien, dijo que según informes faci
litados por el Contador de fondos 
provinciales no se había alzado ni 
suspendido apremio alguno en el 
período expresado, si bien el co
misionado dirigido contra el Ayun
tamiento de Peñaranda habia re
gresado á la Capital, sin que se 
supiera si lo había hecho por su 
propia voluntad ó por alguna orden 
confidencial que se le hubiera tras
mitido; añadiendo que tan pronto 
como había tenido conocimiento 
de ello, había dispuesto que regre
sara sin pérdida de momento á 
aquel punto con el objeto de que 
llevara á cumplido efecto su co
metido.

El Sr. Setien dijo que aplaudía 
esta determinación del Sr. Presi
dente y pidió que la Contaduría 
informase sin pérdida de momento 
acerca de la causas que dieron lu
gar á que volviese dicho comisio
nado dejando pendiente la comi
sión, expresando quién le mandó 
venir y en qué forma se le trasmi
tió la orden de que viniera, si es 
que se le dió en efecto, con el fin 
de que la Diputación pueda exigir 
á quien corresponda la responsa
bilidad oportuna.

El Sr. Presidente manifestó que 
si bien según informes verbales 
de Contaduría el comisionado ha
bía regresado á la Capital sin or
den de nadie, procuraría que se 
exclareciesen por dicha dependen
cia los datos pedidos por el Sr. 
Setien.

El Sr. Setien se dió por satisfe
cho con esta manifestación.

El Sr. Aldea manifestó que se 
había negado á firmar varios li
bramientos que la Contaduría le 
había presentado mientras ejerció 
el cargo de Presidente de edad y 
que si autorizó los dos que se ha
llaban sobre la mesa lo hizo por la 
insignificancia de su importe y por 
la urgente necesidad de adquirir 
para el servicio del Hospicio pro
vincial los artículos á que se refe
rían: aseguró que en dicho período 
no suspendió apremio alguno ni 
tuvo conocimiento de la venida del 
comisionado de apremio de Peña
randa hasta despues que se hallaba 
en la Capital, asegurando que lle
gó á ella tres dias antes de haber 
ocupado él la Presidencia interina 
de la Diputación: hizo mención de 
una conferencia que tuvo con él el 
Sr. Berdugo, en la que le hizo pre
sente la justicia que habia en que 
se suspendiese la comisión de apre- 

mientras la Diputación no lo acor
dase.

El Sr. Setien, haciéndose cargo 
de la apreciación del Sr. Aldea de 
que estuvo en su lugar al expedir 
los dos libramientos de que queda 
hecha referencia, le contestó que 
la Real orden dell del actual venía 
á disponerlo contrario, añadiendo 
que se congratulaba de que el Sr. 
Aldea no hubiera tenido participa
ción alguna en el hecho de que el 
comisionado de apremio de Peña
randa hubiese abandonado su co
metido, é insistiendo en que era 
preciso formar expediente para 
exigirla responsabilidad que fuera 
justa á quien la tuviese.

El Sr. Berdugo, haciéndose car
go de la alusión del Sr. Aldea,.dijo 
que hablando con dicho Sr. parti
cularmente en uno de los pasillos 
de la Diputación le manifestó que 
atendida la situación precaria en 
que se hallaba el Ayuntamiento de 
Peñaranda con los bienes de los 
Concejales embargados, creía justo 
que se accediese á Ibs deseos de la 
Comisión especial de aquella Cor
poración que habia venido á la Ca
pital con el fin de lograr el alza
miento del apremio; pero sin que 
hubiese solicitado del Sr. Aldea 
que le alzara.

El Sr. Aldea dijo que el comisio
nado se habia excedido de sus 
atribuciones vendiendo los bienes 
propios de los Concejales, contra lo 
mandado por la ley, y pidió que se 
trajera sobre la mesa la nota de los 
apremios levantados por el Orde
nador de pagos sin dar conoci
miento á la Diputación, contestán
dole el Sr. Presidente que él no 
habia alzado ninguno y que estaba 
decidido á tratar con igual rigor á 
todos los Ayuntamientos deudores.

El Sr. Setien pidió que se leyera 
el art. 65 del Reglamento, y leído 
que fué, pidió que se trajera sobre 
la mesa, además de los datos que 
él habia pedido, un estado com
prensivo de los libramientos á que 
se habia referido el Sr. Aldea, ex
pedidos en el período del anterior 
Ordenador de pagos, con expresión 
de sus fechas y de las personas que 
los hubiesen autorizado.

El Sr. De Juana expuso que 
mientras ejerció el cargo de Orde
nador no habia suspendido apre
mio alguno sin que los Ayunta
mientos hubiesen satisfecho las 
dos terceras partes de los débitos 
corrientes.

El Sr. Aparicio expuso que los 
libramientos firmados por el Sr. 
Aldea estaban en oposición con lo 
dispuesto por la Real orden de 11 
del actual: añadió que habia varias 
maneras de levantar los apremios, 
figurando entre ellas la de dispo
ner por un volante de Contaduría 
que el comisionado regresara á la 
Capital, y se asoció á la petición 

del Sr. Setien de que se instruyera 
el oportuno expediente para excla
recer los hechos y exigir respon
sabilidad á quien la tuviese.

El Sr. Presidente dijo que se 
haría así y dió por terminado el 
debate, manifestando que este po
dría desenvolverse en toda su am
plitud cuando estuviese instruido 
el expediente en que quedasen 
exclarecidosJos hechos.

Diose lectura de una comunica
ción de D. Sotero Bartolomé, de 
esta fecha, en que presenta una 
certificación expedida por la Ad
ministración de contribuciones y 
rentas de esta provincia, con el fin 
de contradecir el aserto contenido 
en la instancia de D. Hilarión Ruiz 
Casaviella y D. Víctor Ebro, de 
que era deudor al Estado por con
tribuciones en el pueblo de Pre
sencio, negando al propio tiempo 
la exactitud de la afirmación he
cha por dichos Sres. de que en el 
dia 5 de este mes estuvieran en su 
poder como Inspector del Campo 
práctico de Agricultura 2800 pese
tas de los productos de dicho Cam
po; y se acordó que pasara á la 
Comisión permanente de actas.

La Diputación quedó enterada 
del oficio de D. José Calleja y Lo
zano, participando que en el dia 
22 del corriente tomó posesión del 
cargo de Arquitecto provincial pa
ra el que fué nombrado por esta 
Diputación en sesión del 18.

Diose lectura de un oficio del 
limo. Sr. Director general de Esta
blecimientos penales remitiendo 
para el servicio oficial de esta 
Corporación un ejemplar de la 
Instrucción de 25 de Octubre últi
mo dictada para el cumplimiento 
del Real decreto de 15 de Abril de 
este año, referente al servicio de 
las Cárceles correccionales de Au
diencia, y se acordó que se una al 
expediente de su razón.

Se acordó que pasaran á informe 
de la Comisión de Fomento las dos 
proposiciones suscritas con esta fe
cha por el Diputado Sr. D. Manuel 
Chico, pidiendo en la primera 
que por la Dirección de carreteras 
provinciales se hagan á la breve
dad posible los estudios y se forme 
el anteproyecto y presupuesto de 
una carretera provincial de Roa á 
Aranda de Duero, con el objeto de 
que pueda figurar y se la dé nú
mero en el plan de las de su clase; 
y en la segunda que la misma Di
rección proceda á la brevedad po
sible al estudio de la carretera in
cluida con el núm. 27 en el plan de 
las provinciales, que de Roa ha de 
dirigirse al empalme con la gene
ral de Madrid á Irun, atravesando 
los pueblos de Fuentecen, La Se
quera, Hontangas y otros.

En este momento el Sr. Méndez 
dejó la presidencia, ocupándola el 
Sr. Berdugo.

Diose nuevamente cuenta del 
expediente que quedó sobre la 
mesa en la sesión del 19 del actual

sobre cumplimiento de los Reales 
■ decretos de .11 de Marzo y 15 de 

Abril de este año é Instrucción de 
25 de Octubre próximo pasado 
referentes al servicio de las Caree’ 
les de Audiencia, que se insertó 
íntegro en el acta de la sesión 
expresada, y la Diputación acordó 
por unanimidad aprobar dicho 
dictámen.

El Sr. Setien explicó el dictámen 
manifestando que lo mas perento
rio es reclamar del Alcaide de her
ma una relación de las camas que 
considere necesarias para los sen- 
sentenciados de prisión correccio
nal, y que se nombren los dos 
Sres. Diputados que habían de pa
sar á la Cárcel de esta Ciudad á 
enterarse de la ropa que hace falta 
á los sentenciados á prisión cor- 
recional que se hallaban en ella.

El Sr. Mendez manifestó que la 
Diputación incurría á su juicio en 
responsabilidad si autorizaba tales 
gastos, toda vez que eran de la in
cumbencia del Estado con arreglo 
á la ley, manifestando que no se 
hallaba en el salón en el momento 
en que se habia aprobado el dic
támen, y declaró que constase su 
voto contrario al mismo; y despues 
de breves palabras de los Sres. 
Setien, Aldea, y Cecilia, el Sr. Pre
sidente propuso á los Sres. Setien 
y Arroyo para que pasaran á la 
Cárcel de esta Ciudad, y verificando 
la inspección de los condenados á 
prisión correccional propusiesen 
las medidas que debían adoptarse 
para acudir á la satisfacción desús 
necesidades perentorias.

En el expediente sobre construc
ción de una caseta para vivienda 
de guarda-vivero y de un peón 
caminero en jurisdicción de Gu- 
miel del Mercado, diose cuenta del 
dictámen del ponente de la Comi
sión de Fomento D. Manuel Chico 
sobre la nueva instancia presenta
da por el contratista de las obras 
de dicha caseta D. Nicolás de la 
Puente, fechada en 9 de Setiembre 
último, en solicitud de que se re
ciban definitivamente las obras eje
cutadas, librándole de la necesidad 
de practicar las reparaciones que 
se le han mandado practicar 
como medio de evitar la ruina 
de lo'edificado, sin perjuicio de 
que al abonarle el importe de 
las obras se le haga la rebaja cor
respondiente á los defectos de que 
adolecen, en cuyo dictámen se pro
ponía que como medida de equidad 
se accediese á lo solicitado, toda 
vez que de este modo no sufrirían 
perjuicio alguno los intereses de 
la Provincia, antes bien se favore
cerían utilizándose desde luego la 
caseta para el servicio á que está 
destinada.

Diose así bien lectura de la nota 
de conformidad con el repetido 
dictámen suscrita por el Sr. Pre
sidente de la Comisión mencionada 
y del voto particular emitido por 
los Sres. Cecilia y Porres, Vocales



jelamisma, proponiendo qué para lectura del acta de la anterior del
armonizar los servicios públicos 25 del actual, y el Sr. Cecilia ad
ulos intereses de la Provincia se virtió que no se hace constaren
acordase que dos Diputados, en ella que la Diputación acordó pro
ilion con el Director de carreteras rogarla sesión, que se levantó á
provinciales, pasaran á aquella lo- las once y 15 minutos.
calidad á verificar una inspección El §r. Chico manifestó que no se 
ocular de la caseta con el objeto había hecho constar en el acta 
je que informasen sobre el estado leída que el Sr. "Aparicio al discu- 
jela misma y sobre la resolución tirse la cuestión del comisionado
que considerasen oportuna; y des
pues de discutidas ampliamente 
las soluciones propuestas en los 
jos dictámenes, la Diputación des
echó en votación ordinaria el voto 
particular de los Sres. Cecilia y 
Forres por 9 votos contra 4, y el 
dictámen de los Sres. Chico y Cor- 
menzana por mayoría de 9 votos 
contra 4, declarando el Sr. Presi
dente que volvería el asunto á la 
Comisión á los efectos del art. 50 
del reglamento.

El Sr. Aldea explicó su voto en 
pro del dictámen, declarando que 
lo había emitido en el sentido de 
que el contratista fuese responsa
ble de los defectos de las obras.

El Sr. Presidente recordó que en 
la sesión de 19 del corriente quedó 
empatada la votación del dictámen 
emitido por la Comisión de Fo
mento sobre establecimiento de 
redes telegráficas y telefónicas de 
la provincia, y propuso que se re
pitiese la votación con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 68 de la ley 
Provincial.

El Sr. De Juana pidió que se le
yese el art. 75 del reglamento, en 
que se dispone que antes de verifi
carse dichas votaciones se acor
dase si se abría ó no de nuevo el 
debate , consumiéndose en caso 
afirmativo un turno en pro y otro 
en contra.

Leido dicho artículo, y habién
dose acordado abrir nuevo debate, 
hicieron uso de la palabra el Sr. 
Juana para impugnar el dictámen, 
el Sr. Mendez para invitar á la 
Comisión de Fomento á que lé re
tirase, y el Sr. Cecilia después de 
defenderle manifestó á nombre de 
la Comisión que no tenia inconve
niente alguno en retirarle para 
formular las bases de su plantea
miento, declarando en su virtud el 
Sr. Presidente que quedaba reti
rado. .

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y 15 minutos de la 
noche.

Burgos 25 de Noviembre de 1886. 
=E1 Presidente, Eduardo Mendez. 
—Los Diputados Secretarios, Fran
cisco Diez.—Bernardo Porres.

Extracto de la sesión del día 26 de 
Noviembre de 1886.
Abierta á las ocho y 45 minutos 

(le la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Eduardo Mendez, y asistencia 
(le los Sres. De Juana, Setien, Cor- 
Kienzana, De Santiago, Cecilia, Ar- 
r°yo, Aparicio, Berdugo, Chico, 
Aldea, Gil, Diez, y Porres, diose 

de apremio dirigido contra el 
Ayuntamiento de Peñaranda cali
ficó de tramposos á los pueblos de 
Aranda, Roa y otros, así como 
tampoco que pidió la palabra con 
insistencia para protestar contra 
esa calificación, la cual le fué ne
gada por el Sr. Presidente, y pidió 
que constara así, asociándose á 
esta petición el Sr. Aldea; y ha
biendo pedido la palabra el Sr. 
Aparicio para contestar, el Sr. Pre
sidente le manifestó que no podia 
concedérsela por tratarse exclusi
vamente del acta, y con estas acla
raciones quedó aprobada.
- Diose cuenta de un oficio del 
Exorno. Sr. Capitán General de este 
distrito interesando que se facilite 
el salón de la planta baja del Pa
lacio provincial para que tenga 
lugar en él la entrega en Caja de 
los mozos alistados para el reem
plazo del presente año, que debe 
verificarse en el dia 11 de Diciem
bre próximo; y se acordó acceder 
á dicha petición.

Se acordó que pasara con sus 
antecedentes á la Comisión de Go
bernación el oficio del Sr. Presi
dente de la Diputación provincial 
de la Habana interesando que se 
le manifieste el resultado que haya 
tenido la exposición que la de esta 
provincia elevó á las Cortes para 

' que por una ley se declarase pres
crita con el trascurso de cierto nú
mero de años la responsabilidad 
en que hayan podido incurrir los 
Diputados provinciales y los Con
cejales respectivamente en las 
cuentas de las provincias y de los 
municipios correspondientes á los 
períodos en que hubiesen desem
peñado dichos cargos.

Diose cuenta del oficio del Di
rector del Colegio de sordo-mudos 
de esta Ciudad, fechado en esto. 

| dia, participando que de acuerdo 
con el Sr. Diputado Inspector de 
dicha Escuela habia expulsado de 
ella á los alumnos sordo-mudos 
Vicente Sopelana y Enrique Bilbao, 
ambos pensionados por la provin
cia de Vizcaya, y á Agustín Pastor, 
pensionado así bien por esta Cor
poración por cuenta de las plazas 
asignadas al partido de Aranda de 
Duero, por ser los que incitan á la 
desobediencia á los demás alum
nos; y la Diputación acordó apro
bar la determinación expresada.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Gobernación la instancia 
de Ecequiel de la Torre y Maha- 
mud, vecino de Santa María del 
Campo, pidiendo que se admita en 
el Colegio de sordo-mudos y de 

ciegos do esta Capital á su hija 
Secundina de la Torre y Orenes, 
de 15 años de edad, completa
mente ciega.

La Diputación acordó prorogar 
por dos sesiones mas las de la pre
sente reunión ordinaria.

En este momento el Sr. Mendez 
dejó la presidencia, ocupándola el 
Sr. Berdugo.

En el expediente formado á vir
tud de instancia dirigida á la Di
putación con fecha 22 del corriente 
por D. Victorino Saiz Cascajares y 
otros vecinos de Covarrubias, de 
Fontiosok de Tordueles y de Re
tuerta pidiendo que la Corporación 
declare que el Sr. D. Eduardo Men
dez Ibañez no es legalmente ni 
puede ser Diputado porque renun
ció implícitamente este cargo des
de que aprobada su acta dejó de 
dimitir el de Médico Director de 
los baños de Aramayona, con el 
cual sostienen que es incompati
ble: diose cuenta del dictámen de 
la Comisión de Gobernación en el 
que, considerando que según lo 
dispuesto en el núm. 3.° del ar
tículo 36 de la ley Provincial vi
gente el cargo de Diputado pro
vincial es incompatible con todo 
empleo activo del Estado, de la 
provincia ó de alguno de sus mu
nicipios: considerando que por em
pleo activo se entiende y no puede 
menos de entenderse el que re
dundando en pro del servicio de 
la Nación, de la provincia ó del 
municipio se halla conveniente
mente remunerado con fondos de 
aquellas Cajas: considerando que 
los Médicos Directores de que se 
trata, á excepción de los designa
dos nominalmente 'en el decreto- 
ley de 15 de Marzo de 1869, no co
bran sueldo ni retribución oficial, 
por lo que no cabe atribuirles el 
carácter de empleados, y mucho 
menos el sostener que desempeñan 
empleo activo : considerando que 
el anterior juicio se corrobora por 
el Real decreto sentencia de 10 de 
Mayo de 1880, según el cual aque
llos Médicos Directores no solo 
no disfrutan sueldo ni asignación 
alguna del Estado, sino que ni 
aun tienen derecho á las pen
siones de que por jubilación ó ce
santía gozan los empleados públi
cos: y considerando por último que 
el Reglamento de Baños y Aguas 
minero-medicinales de 12 de Mayo 
de 1874, que es el vigente, dispone 
en su art. 46 que el destino 'de Mé
dico Director es incompatible con 
cualquier otro cargo público re
munerado por el Estado, provincia 
ó municipio, de donde se deduce 
que la incompatibilidad no existe 
tratándose del cargo de Diputado, 
que según el art. 57 de la ley Pro
vincial es gratuito y puramente 
honorífico, se proponía por dicha 
Comisión que se desestimase la 
instancia de que queda hecho mé
rito, resolviendo que no existe la 
incompatibilidad que se denuncia.

Diose lectura de la enmienda 
formulada por el Sr. D. Felix Ce
cilia, en la que, considerando que 
para que la Diputación pueda to
mar acuerdo sobre la denuncia 
debe ser, entablada por aquellas 
personas á las cuales con'cede la 
ley este derecho y presentada en 
tiempo oportuno; y considerando 
además que el-derecho que alegan 
los exponentes no les concede la 
ley sinó para denunciar incapaci
dades y que no le otorga para pre
sentarla en cualquier tiempo cuan
do de incapacidades se trate, pro
ponía que se acordase no haber 
lugar á tomar resolución alguna 
sobre la instancia presentada por 
no reunir las condiciones que la 
ley exige.

Abierta discusión, en la que 
tomaron parte los Sres. Setien, 
Mendez, y Cecilia, y retirada la 
enmienda por este útirao Sr., el 
Sr. Presidente anunció la votación 
del dictámen, y el Sr. Chico pidió 
que se verificase por papeletas, 
contestándole el expresado Sr. que 
no podia accederse á dicha indica
ción por no tratarse de elección de 
personas, único caso para el cual la 
consienten la ley y el reglamento, 
y que sería nominal por haberla 
solicitado asi un Sr. Diputado.

Seguidamente se pasó á verifi
car dicha votación nominal sobre 
si se aprobaba el dictámen, que
dando acordado en sentido afirma
tivo por mayoría de 11 votos de los 
Sres. De Juana, De Santiago, Apa
ricio, Cormenzana, Setien, Cecilia, 
Diez, Porres, Gil, Mendez y Ber
dugo, Presidente, contra 3 de los 
Sres. Chico, Arroyo, y Aldea, que 
explicaron su voto en el sentido de 
que habiéndose dicho de pasada 
en una proposición y en un recur
so suscrito por ellos que el Sr. 
Mendez adolecía de incapacidad 
legal para ser Diputado votaban 
en contra del dictámen por no in
currir en contradicción.

En el expediente formado á vir
tud de instancia fechada también 
en 22 de Octubre último por los 
mismos cuatro sugetos que quedan 
mencionados, denunciando al Sr. 
D. José Raimundo de Juana como 
legalmente incapaz de ejercer el 
cargo de Diputado con arreglo á 
lo dispuesto por el art. 38 de la ley 
provincial por hallarse encargado 
como Farmacéutico del suministro 
de medicinas á las familias pobres 
de Miranda, acompañando para la 
justificación de dicho aserto un 
certificado expedido por el Secre
tario del Ayuntamiento de aquella 
villa con fecha 17 del corriente: 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación, en el 
que, considerando que según el 
espíritu y la letra del precepto 
legal que queda citado es indis
pensable para que exista la inca
pacidad pretendida que haya con
trato, convenio ó previa estipula
ción entré la provincia ó el muni



cipio y la persona de cuya capaci
dad se trata, de tal suerte que entre 
ambos se produzcan mutuos dere
chos y obligaciones no renuncia- 
bles sino exigibles por virtud de 
aquel vínculo legal: considerando 
que con la certificación que los 
denunciantes acompañan se acre
dita concluyentemente que D. José 
Raimundo de Juana no ha cele
brado contrato alguno con el 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro 
para el suministro de medicinas á 
las familias pobres y que por con
secuencia no es posible decidir que 
el Sr. de Juana sea contratista para 
el efecto del núm. l.° del supradi- 
cho art. 38 de la ley provincial; y 
considerando, por último, que las 
cantidades que aparecen satisfe
chas al Sr. De Juana por el Ayunta
miento referido solo significan que 
aquella Corporación acude á la 
Farmacia de dicho Sr. en busca de 
los medicamentos precisos para 
atender á las enfermedades de los 
pobres, cosa que puede hacer per
fectamente aquel municipio, toda 
vez que no teniendo contrato con 
ningún Farmacéutico es muy due
ño de favorecer con sus pedidos al 
que crea mas conveniente: vista la 
Real orden de 8 de Noviembre de 
1880, proponía dicha Comisión que 
la Diputación se sirviese desesti
mar dicha pretensión, declarando 
que no se acredita la incapacidad 
que se denuncia; y despues de 
breves palabras del Sr. Juana y 
no habiendo ningún otro Sr. Di
putado que pidiese la palabra, el 
Sr. Presidente puso á votación no
minal el dictámen y quedó apro
bado por mayoría de 11 votos de 
los Sres. De Santiago, Aparicio, 
Cormenzana, De Juana, Setien, Ce
cilia, Diez, Porres, Gil, Mendez, y 
Berdugo, Presidente, contra 3 de 
los Sres. Chico, Arroyo, y Aldea.

Estos últimos tres Sres. explica
ron su voto en igual sentido que lo 
hicieron en la votación anterior, 
añadiendo el Sr. Chico que funda
ba también dicho voto negativo en 
el art. 38 de la ley provincial.

En el expediente de la renuncia 
hecha por el Sr. D. Vicente Pereda 
y Soto del cargo de Diputado pro
vincial por el distrito de Miranda 
y Villarcayo, diose cuenta del dic
támen de la Comisión de Goberna
ción, en el que, considerando que 
según el art. 57 de la ley provincial 
el cargo de Diputado no puede re
nunciarse sino por justa causa: 
considerando que en el expediente 
no aparece justificada la existencia 
de la causa en que se funda la 
renuncia, y considerando, por úl
timo, que la Diputación puede mo
dificar y revocar los acuerdos que 
la Comisión provincial adopte con 
el carácter de interinos, conforme 
con la prescripción del art. 98 de 
la mencionada ley, se proponía que 
se reclamaran del interesado las 
certificaciones que acreditasen el 
nombramiento y toma de posesión 

del cargo de Escribano actuario 
del Juzgado de primera instancia 
de Villafranca del Bierzo, para en 
su virtud resolver en definitiva lo 
que proceda, modificando en este 
punto el acuerdo tomado con fecha 
26 de Junio último por la Comisión 
provincial.

Abierta discusión y no habiendo 
pedido la palabra ningún Sr. Di
putado, se pasó á resolver en vota
ción ordinaria si se aprobaba el 
dictámen, quedando acordado en 
sentido afirmativo por el voto uná
nime de los 14 Sres. presentes.

En el expediente incoado en el 
año 1881 sobre la necesidad de 
ampliar los locales del Archivo 
provincial, diose cuenta de la ins
tancia que ha presentado D. Ma
nuel Ruiz Marín, vecino de esta 
Capital, contratista que ejecutó la 
estantería de dicha dependencia á 
virtud de su proposición aceptada 
por la Comisión provincial en se
sión de27 de Junio de 1883, hacien
do presente que está pendiente de 
cobrar parte de la obra que ejecutó 
en virtud de la expresada contrata; 
y se acordó que infoimen sobre el 
asunto la Contaduría y el Arqui
tecto provincial con vista de los 
antecedentes para resolver en de
finitiva con el debido conocimiento 
de causa.

Diose cuenta del B. L. M. que 
dirige al Sr. Presidente de la Di
putación el Excmo. Sr. D. Manuel 
Pavía y Lacy, Marqués de Novali- 
ches, Presidente del Consejo de 
Administración de la Caja para 
inútiles y huérfanos de la guerra, 
remitiendo un ejemplar de la Me
moria que ha presentado el Con
sejo, demostrativa de la distribu
ción de fondos que ha hecho hasta 
fin de Diciembre de 1885, y se 
acordó que se den las gracias á 
dicho Sr. por su deferencia con 
esta Corporación y que se archive 
el expresado ejemplar en la Biblio
teca de la Diputación.

Se acordó admitir en el Colegio 
de sordo-mudos á Guillermo Diez 
de la Peña, sordo-mudo, de nueve 
años de edad, hijo de Juan Diez 
Ojeda, vecino de Padrones de Bu- 
reba, y á Maria Vesga Santillana, 
también sordo-muda, de edad de 
ocho años, hija de Manuel Vesga 
Tamayo, vecino de Berzosa de Bu- 
reba, por reunir ambos las condi
ciones reglamentarias.

En el expediente sobre contra
tación del racionado de los alum
nos y empleados del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital, correspondiente al perío
do que medie desde el l.° de Oc
tubre último hasta igual dia y 
mes de 1887, diose cuenta de la 
instancia del contratista 1). Victo
riano Santos Cuñado solicitando 
que se le admita en la Caja de la 
provincia el depósito definitivo con 
arreglo á lo que dispone el ar
tículo 14 del Real decreto de 4 de 

Enero de 1883; y se acordó acceder 
á dicha pretensión.

En el expediente sobre contra
tación de las obras de construc
ción del trozo l.° de la 1.a sección 
de la carretera provincial de Uz- 
quiza á Rezares por Pineda de la 
Sierra, se acordó declarar la vali
dez de la subasta verificada el dia 
15 del actual y adjudicar definiti
vamente el servicio como mejor 
postor á D. Buenaventura Altami- 
ra y Echavarría en la cantidad de 
91500 pesetas, requiriéndole para 
que en el término de 10 dias pre
sente el documento que acredite 
haber aumentado la fianza hasta el 
importe de la definitiva y presente 
en la Secretaría copia de la escri
tura; que se devuelvan á los demás 
licitadores sus respectivos depósi
tos provisionales, y que se dé co
nocimiento á la Administración de 
Hacienda pública de la" provincia 
del presente acuerdo con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 20 y 
21 del Reglamento de 31 de Di
ciembre de 1881 sobre impuesto de 
la contribución industrial.

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión, se acordó 
que se oiga al Sr. Diputado Inspec
tor del Colegio de sordo-mudos 
acerca del oficio en que la Comi
sión provincial de Guipúzcoa con
sulta si podrá tener ingreso en la 
expresada escuela la niña sordo
muda de nacimiento Josefa Anto
nia Uranga, de ocho años de edad, 
que padece de una anquilosis en 
la pierna izquierda.

Diose cuenta de dos instancias 
presentadas por los Presbíteros D. 
Isaac de Miguel y Diaz y D. Dioni
sio Minguez Arceo pidiendo que 
se les agracie con la plaza vacante 
de Capellán del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta ciudad, 
así como del dictámen de la Comi
sión de Fomento, en que, visto el 
informe del Sr. Diputado Inspector 
de dicha escuela, haciendo pre
sente que la plaza de Capellán de 
la misma está bien servida, no sien
do por tanto urgente su provisión, 
y asegurando que muy en breve ha 
de presentarse á la Diputación un 
proyecto de reglamento en que se 
fijen bases para la reorganización 
de los servicios y admisión de los 
alumnos, se proponía que no se 
proveyese por ahora dicha plaza; 
y se acordó aprobar el expresado 
dictámen.

De conformidad con lo propues
to por la misma Comisión, se acor
dó que se anuncie en el Boletin 
oficial de la provincia en la forma 
acostumbrada por el término de 30 
dias la vacante producida por la 
salida del establecimiento, anun
ciada por el Director en su oficio 
del 17, del alumno ciego Luis Her
nando, pensionado por cuenta del 
partido de Roa, por haber cum
plido la edad reglamentaria.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 6.° de la carretera 

provincial de Roa á Santa Maria 
del Campo, ó sea el 3.» de -la sec 
cion2.a, que comprende el trayecto 
desde el final del trozo 5.°, que se 
halla en el límite jurisdiccional de 
TorresandinoyVillafruela, hasta la 
entrada de esta última villa: diose 
cuenta del oficio del Director de 
carreteras provinciales, fechado en 
15 del actual, participando que el 
dia 16 de Diciembre próximo ter
minará el plazo de garantía du
rante el cual ha estado la conser
vación de dicho trozo á cargo del 
contratista; y la Diputación acuer
da, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Fomen
to, que trascurrido que sea dicho 
dia se verifique la recepción defi
nitiva de las obras, nombrando á 
los Sres. D. Manuel Chico y D. Félix 
Cecilia para que asistan á dicho 
acto en representación de la Pro
vincia.

A petición del Sr. Berdugo se 
acordó que pasara á informe de la 
Comisión de Fomento el expedien
te sobre construcción de la carre
tera de Aranda á Torresandino.

En el expediente sobre cons
trucción de la carretera provincial 
de Cerezo de Riotiron á Pancorbo, 
se acordó aprobar las listas de 
jornales y materiales empleados 
por administración en los agota
mientos del puente sobre el rio 
Tirón durante los meses de Agosto, 
Setiembre y Octubre, importantes 
en junto 3865 pesetas 52 céntimos.

En el expediente sobre aproba
ción de un proyecto y presupuesto 
formado por la Dirección de car
reteras provinciales para la repa
ración de los desperfectos del trozo 
l.° de la carretera provincial de 
Salas al límite de la provincia de 
Soria, causados por una tormenta 
que descargó el dia 17 de Julio de 
1885, se acordó anunciar para el dia 
5 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana la subasta de 
las obras, bajo el tipo máximo de 
2321 pesetas 65 céntimos, sin que 
el contratista tenga derecho al 
abono del 15 por 100 de imprevis
tos, beneficio industrial y gastos 
de dirección y administración.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Ayunta
miento de Llanes invitando á esta 
Diputación á que coadyuve á la 
erección de una estatua que per
petúe la exclarecida memoria del 
eminente hombre de Estado D. 
José Posada Herrera, se acordó 
contestar á la expresada Corpora
ción municipal expresando el sen
timiento que tiene esta Diputación 
de no poder contribuir, por el es
tado precario de los pueblos que 
representa, á la realización de tan 
noble y patriótico pensamiento.

(Continuará.)
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